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.. ~ • 4 • ~ • Expediente Nº 0757-2018-OEFAIDFAIIPAS 

EXPEDIENTENº 
ADMINISTRADO 
UNIDAD FISCALIZABLE 
UBICACIÓN 

/ . 
0757-2018-OEFA/DFAI/PAS 
PAPELERA ZÁRATE S.A.C. 1 

PLANTA PUENTE PIEDRA 
DISTRITO DE PUENTE PIEDRA, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA 

SECTOR INDUSTRIA 
MATERIAS MONITOREOS AMBIENTALES 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
REGISTRO DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 
ARCHIVO 

H.T. 2018-101-628 

Lima, 2 6 NOV. 2018 

VISTOS: El Informe Final de Instrucción Nº 615-2018-OEFA/DFAI/SFAP del 28 de 
septiembre del 2018, el escrito con Registro Nº 93062 presentado por el administrado 
el 15 de noviembre del 2018; y, 

CONSIDERANDO: 

l. ANTECEDENTES 

1. El 2 de octubre de 2017, la Dirección del Supervisión del OEFA (en adelante, 
Dirección de Supervisión) realizó una acción de supervisión especial2 (en 
'ªdelante, Supervisión Especial 2017) a las instalaciones de la .Planta Puente 
P-iedra3 de titularidad de Papelera Zárate S.A.C. (en adelante, Papelera Zárate). 
El hecho verificado se encuentra recogido en el Acta de Supervisión del 2 de 
octubre de 2017 (en adelante, Acta de Supervisión)4. 

2. A través del Informe de Supervisión Nº 864-2017-OEFA/DSAP-CIND del 29 de 
diciembre de 2017 (en adelante, Informe de Supervisión)5, la Dirección de 
Supervisión analiz9 el hallazgo detectado durante la Supervisión Especial 2017, 
concluyendo que Papelera Zárate habría incurrido en una supuesta infracción a la 
normativa ambiental. 

. 
3. A través de la Resolución Subdirectora! Nº 393-2018-OEFA/DFAI/SFAP del 26 de 

abril de 20186 , notificada al administrado el 11 de mayo de 201_87 (en adelante, 
Resolución Subdirectora!), la Subdirección de Fiscalización en Actividades 
Productivas (en adelante, SFAP) de la Dirección de Fiscalización y Aplicación de 

Registro Único del Contribuyente Nº 20100170419. 

La Puente Piedra se encuentra ubicada a la Altura del Km 24.5 de la Carretera Panamericana Norte, distrito de 
Puente Piedra, provincia y departamento de Lima. 

La Supervisión Especial se realizó en atención al Oficio Nº 1094-2017-ANA-AAA.CF-ALA.CHRL, del 17 de julio 
de julio de 2017; la Autoridad Nacional del Agua solicitó a·I Organismo de E11aluación y Fiscal ización Ambiental , 
realizar la verificación de las características del efluente industrial y el vertimiento de ag uas residuales industriales 
provenientes del proceso de fabricación de papel qu~ desaírolia Papelera Zárate. 

La ,referida Acta de Supervisión se é:llC\1entra contenid c? :;n :; I disco c0mpa-D (CD\ obr,rn ,e a fol io 17 del' 
t: xoediente. 
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6. 

11. 

7. 

Ministerio 
del Ambiente Expediente Nº 0757-2018-0EFAIDFAIIPAS 

Incentivos inició el presente procedimiento administrativo sancionador (en 
adelante, PAS) contra Papelera Zárate, imputándole a título de cargo la presunta 
infracción contenida en la Tabla Nº 1 de la referida Resolución Subdirectora!. 

A través del escrito con Registro Nº 50624 del 12 de junio de 20188, Papelera 
Zárate presentó sus descargos (en adelante, Escrito de descargos 1) contra la 
Resolución Subdirectora!. 

Mediante Carta Nº 3193-2018-OEFNDFAl9, notificada el 11 de octubre del 2018, 
la SFAP notificó al administrado el Informe Final de Instrucción Nº 615-2018-
OEFNDFAI/SFAP10 del 28 de septiembre del 2018 (en adelante, Informe Final) . 

El 15 de noviembre del 2018, el administrado presentó el escrito con Registro 
Nº 93062 (en adelante, Escrito de descargos 11) a través del cual planteó sus 
descargos contra el Informe Final. 

NORMAS PROCEDIMENTALES APLICABLES AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR: PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL 

El presente PAS se encuentra en el ámbito de aplicación del artículo 19º de la Ley 
Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimiento 
y permisos para la promoción y dinamización de inversión en el país, por lo que 

\ ' . ' 

---------corr.esponde-aplicar-aLmismo las-disposiciones_contenidas en-la citada-Ley.,_enJas ____ _ 

8. 

"Normas Reglamentarias que facilitan la aplicación de lo establecido en el artículo 
19º de la Ley Nº 30230", aprobadas por Resolución de Consejo Directivo Nº 026-
2014-OEFNCD (en lo sucesivo, Normas Reglamentarias) y en el Reglamento 
del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por Resolución Consejo Directivo 
Nº 027-2017-OEFNCD (en lo sucesivo, RPAS). 

En ese sentido, se verifica que la infracción imputada en el presente PAS es 
distinta a los supuestos establecidos en los literales a), b) y c) del artículo 19º de 
la Ley Nº 30230, pues no se aprecia que las supuestas infracciones generen daño 
real a la salud o vida de las personas, se traten del desarrollo de actividades sin 
certificación ambiental o en zonas prohibidas, o que configuren el supuesto de 
reincidencia. En tal sentido, en concordancia con el artículo 2º de las Normas 
Reglamentarias11

, de acreditarse la existencia de infracción administrativa, 

Folios 23 al 108 del Expediente. 

Folios 171 a 173 del Expediente. 

Folios 23 a 30 del Expediente. 

Normas reglamentarias que facilitan la aplicación de lo establecido en el Articulo 19º de la Ley Nº 30230, 
aprobadas por la Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2014-OEFA/CD í 
"Artículo 2º.- Procedimientos sancionadores en trámite 
Tratándose de los procedimientos sancionadores en trámite en primera instancia administrativa, corresponde 
ap licar lo siguiente: 
2. 1 Si se verifica la existencia de infracción administrativa en los supuestos establecidos en los literales a). b) y 
c) del tercer párrafo del Articulo 19 de la Ley W 30230, se impondrá la multa que corresponda, sin reducción del✓,,-. :,~;;;_ ., 

50% (cincuenta por ciento) a que se refiere la primera oración del tercer párrafo de dicho artículo, y sin pe,juisk}: ;,;-,> 
de que se ordenan las medie/as correctivas a que hubiere iugar. ' 
2. 2 Si se •1erifica !a existencia de infracción administrativa distinta a los supuestos establecidos en los literal:e,s 
3). b) y e} del tercer párr3f.J d-el Atticulo 19 de /3 Ley N ' 30230, primero se dictaré la medida correctiva respactX,ia,. . . .... ,.. • 

.,.J'~II :1• ,.: '; / y =1nts su incurno!i,, ieri !o. /3 nn;fta que co:ra.sponde. C'.J !=1 reduc:;ión rj9f 5·J~~ 1c:in s~1e1 ~a por ::ier.to) si la nnfita 
se hubiera derer-1inad:J . ~dianre /3 1'vletodoiogía par.a el ~3/cuf0 de las :...,1ui~33 b3s~ y !3 aplis9ción da ios 1:~cr:i r9s ... . · .-t .,· 

3~¡r3v:1nt9.s :1 3CBru3n '.s.s ?. ~;tiíiz~r en la graiu;1-;idn :le ssncions3,. =1¡Jr0b3j3 ::iar °=?~3oh1: rj:" -..ie Pr~siden:.ia :1 2 ~ - · ·· 
-::.ansejc Oiractit1J ,\Jº 0.35-?0 1J~OEFfi •PCD. : , nor ,13 :,u9 ie sust{ti.,1y :1 . en 3oticac1ón de lo 3st3:J/e::;ido sn e.' 
s9;;unci~ pér 1·:1 l-:i ~: ·:1 :1tirn sr9 0:"3Ción ':.le/ tsr;ar :J3:-,.;d:, 'J ?. / 3:t icuio =1ntes t"YJ::r ;iJn :1.:f-J 
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(i) Una primera resolución que determine la responsabilidad administrativa del 
infractor y ordene la correspondiente medida correctiva, de ser el caso. 

(ii) En caso de incumplirse la medida correctiva, una segunda resolución que 
sancione la infracción administrativa. 

9. Cabe resaltar que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 19° de la Ley 
Nº 30230, la primera resolución suspenderá el PAS, el cual sólo concluirá si la 
autoridad verifica el cumplimiento de la medida correctiva, de lo contrario se 
reanudará quedando habilitado el OEFA a imponer la sanción respectiva. 

111. ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 

111.1. Único hecho imputado: Papelera Zárate no realizó los monitoreos 
ambientales del componente Emisiones Líquidas, correspondiente a los 
Semestres 2016-11 y 2017-1, incumpliendo lo establecido en su DAP, 
conforme al siguiente detalle: 

Respecto de los parámetros Oxígeno Disuelto (OD), pH y Temperatura: Las 
metodologías empleadas durante los Semestres 2016-11 y 2017-1, los citados 
parámetros no se encuentran acreditadas por INACAL; y 

Respecto de los parámetros Mercurio, Plomo, Cadmio y Fenoles: No realizó 
los monitoreos ambientales para dichos parámetros, correspondientes a los 
Semestres 2016-11 y 2017-1. 

a) Compromiso previsto en el instrumento de gestión ambiental 

1 O. Papelera Zárate cuenta con un Diagnóstico Ambiental Preliminar (en adelante 
DAP), el cual fue aprobado por el Ministerio de Industria, Turismo, Integración y 
Negociaciones Comerciales Internacionales (en lo sucesivo, MITINCI), mediante 
Oficio Nº 1416-2001-MITINCINMI.DNI-DAAM del 13 de noviembre de 2001 12, en 
donde se estableció la obligación de realizar un el Programa de Monitoreo de 
Emisiones Líquidas13 , tal como se aprecia a continuación: 

"(. . .) 
VIII PROGRAMA DE MONITOREO 
(. .. ) 
8.2 Emisiones Liquidas 
El presente programa está referido a la fuente de emisión que es el área de las pozas de 
tratamiento tipo CAF de recuperación de agua y sedimentación de sólidos y la zona del 
cuerpo receptor que es el río Chillón. 
Se han considerado los siguientes puntos de monitoreo: 
Punto de vertimiento 
(. .. ) 

En caso se :1credite la axisiencia de in;racción administrativa. pero el administrado ha revertido. remediado o 
compensado todos los impactos ..,eg=1tivos geMrados por dicha c'.>nclucta y. adicionalmente, no resulta oertinente 
el dictado de una medida ::;o:re:;ii·:a. 13 ,J.uwriclad Decisor=1 se limitará a declarar en la resolw::ión res:;ecti11a la 
exist9nci3 de r,espon s=1óilic/3tj 3d 1inf.st:·3 tiv =1. Si dicha 1·esoluci·Jn 3dquiere fir ez3. será tom 3cfa en ~uen;:3 parg 
deti.Jrn1in3:· 13 rein-;id~i:cia. s'n ::et/:iir.;i:> de su in.s -:;rioció ~11 al .::>3gisrr::i :/-3 lnfr:1cr·Jr9s .-4rnóier'~3fes , .. ! ··. 

~ ~ 13 
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CuadroN°B 
PROGRAMA DE MONITOREO EMISIONES LIQUIDAS 

IF"'°e©NiTAMINANTES 
@fSi/f<0O7-83-SA lJ>.S. 046 ri;l '", 

N'lJJE 
F~"¡©!JEN.©IA 1 

f.?Af.?AMEifR@S ,, 7'AN6)tJES € /; T,JAN(j) 
· ES'fW t l©NES 

- 1 IRE€ Ef.?T©F.? ~ ,F.?E© j .. c.. ·• · ",_ -·-· 
Caudal - X 
Ph - X 1/3 Trimestral 
T° - X 1/3 Trimestral 
0D X - 1/3 Trimestral 
080 X - 1/3 Trimestral 
Sólidos en Susoensión - X 1/3 Trimestral 
Mercurio X X 1/3 Trimestral 
Plomo X X 1/3 Trimestral 
Cadmio X X 1/3 Trimestral 
Fenoles X - 1/3 Trimestral 
Aceites y Grasas - X 1/3 Trimestral 

Los valores están dados en MGIM3 ó ug/1 
Como el cuerpo receptor más cercano es el río Chillón se ha clasificado como Aguas para reigo (sic) de vegetales de 
consumo crudo y bebida de animales (1/1) . 
La frecuencia será TRIMESTRAL. Las estaciones son en el receptor pto .. de vertimiento, 500 metros aguas arribas y 
aguas abajo del punto de vertimiento. 
En la salida de los tanques CF. 
( ... )" 

11. Posteriormente, mediante Oficio Nº 311-2002-MITINCINMI.DNI.DAAM14 del 26 de 
febrero de 2002, la Dirección de Asuntos Ambientales del MITINCI estableció que, 
habiendo sido aprobado el DAP de Papelera Zárate en el mes de noviembre de 
2001, sus reportes de monitoreo y avances, deberán ser presentados con una 
frecuencia semestral. 

12. Por lo expuesto, el compromiso ambiental exigible a Papelera Zárate es la 
realización del monitoreo de los parámetros: (i) pH, (ii) Temperatura, (iii) Oxígeno 
Disuelto (00), (iv) Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO), (v) Sólidos en 
Suspensión; (vi) Mercurio, (vii) Plomo, (viii) Cadmio, (ix) Fenoles y (x) Aceites y 
Grasas, del componente ambiental de "Emisiones Líquidas", con una frecuencia 
semestral, en las estaciones de monitoreo: i) punto de vertimiento, ii) 500 metros 
aguas arribas del punto de vertimiento, iii) 500 metros aguas abajo del punto de 
vertimiento y iv) en la salida de los tanques CF. 

13. Habiéndose definido el compromiso asumido por Papelera Zárate en su DAP, se 
procederá a analizar si este fue incumplido o no. 

b) Análisis del hecho imputado Nº 1 

14. De conformidad con lo consignado en el Acta de Supervisión15 , durante la 
Supervisión Especial 2017, la Dirección de Supervisión verificó que Papelera 

Folio 121 del Expediente. 

Folio 5 del Acta de Supervisión , documento que obra en el disco compacto (CD) a folio 17 del Expediente: 
"( . . . ) 

10 Verificación de obfiqaciones v meélios probatorios 
¿Corrigió? 

Plazo para acreditar la Nº Descripción (Si, no por 
determinar) 

subsanación o corrección (*) 

(. . . ) (. . .) ( .. .) (. . . ) 
(. . .) 
b) Información del incumplimiento o incumplimiento: 
De la revisión de los informes de monitoreo remitidos, 
se advierte que en el informe de monitoreo ambiental l., 

0 .6 
2016-11 el parámatelo de oxigeno disuelto (00), no No . \ 

se encuentra acreditado. (. . .) . , 

Además. en el informe de mon itoreo ambiental 20 17- , .. ,: 
l. se absenta :¡ue los resultados de los p :1rámetros de 
campo (pH, TEMPERA TURA y 0 0 ) no tiene1 in fo rme 
de anssv~. { . . 1 

..). 

(negríil:1 agreg:1-:!s l 

o 

(J 

' : 

• j 
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Zárate presentó ante el OEFA los Informes de Monitoreo Ambiental 
correspondiente al segundo semestre del año 2016 (en adelante, Semestre 2016-
11) y del primer semestre del año 2017 (en adelante, Semestre 2017-1), los cuales 
fueron analizados en gabinete, a fin de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones de Papelera Zárate. 

15. En el Informe de Supervisión16, la Dirección de Supervisión concluyó que Papelera 
Zárate habría incumplido el compromiso asumido en su Instrumento de Gestión 
Ambiental, toda vez que, no realizó el monitoreo ambiental de los parámetros: 
Mercurio, Plomo, Cadmio y Fenoles, Oxígeno Disuelto (OD), pH y Temperatura, 
del componente de Emisiones Líquidas, correspondientes a los Semestres 2016-
11 y 2017-1. 

16. En efecto, de la revisión de los actuados en el Expediente, se ha podido verificar 
que Papelera Zárate no realizó el monitoreo ambiental de los parámetros 
Mercurio, Plomo, Cadmio y Fenoles, Oxígeno Disuelto (OD), pH y Temperatura, 
correspondientes al componente de Emisiones Líquidas, durante los Semestres 
2016-11 y 2017-1, conforme al siguiente detalle: 

Periodo Matriz 

Semestre 
2016-11 

Emisiones 
Liquidas 
(Agua 

Residual) 

Cuadro Resumen Nº 1: Monitoreo de Efluentes Líquidos de los Semestres 
2016-11 y 2017-117 

Fecha Parámetros sin 
Realizad Punto de N° Informe Informe Metodologías Fecha de 

o Por Muestreo de Ensayo de Acreditadas Muestreo ©bservación 

Ensayo porlNACAL 
Los Informes de Ensayo 
Nº 2305/16-AR y Nº 

11 2305/16-AN, no cuenta 
EQUAS con el membretado del 

(Environm 
A2305/16-

logo de INACAL. 
ental 

AR y Oxigeno Además, precisan que 
Quality 

A2305/16-
5/11/17 

Disuelto 
28/12/16 los resultados de la 

Analytical AN muestra son 
Services referenciales, debido al 

S.A.) tiempo transcurrido 
entre el muestreo y la 
entrega de la muestra al 

EF-03 laboratorio. 
(Vertimie pH y No obra Informe de . . . . 

nto) Temperatura Ensayo. 
Mercurio, Plomo, 

No obra Informe de . . . Cadmio y . 
Ensayo. 

Fenoles 
EQUAS 

(Environm Los Informes de Ensayo 
ental Oxigeno no tienen numeración ni 

Quality Sin Código 417/17 Disuelto, pH, 417/17 cuentan con el 

~ 
Analytical Temperatura membretado del logo de 

1 Services INACAL. 
S.A.) 

i:z Mercurio, Plomo, ~ 
No obra Informe de 

"' . . Cadmio y . 
Ensayo. - Fenoles '. Z1 

.. o. 
~º J'.I Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - OEFA. 

vo_OEFJ>."so/ Fuente: Escritos con Registro Nº 8463 y N° 63101 del 23 de enero y 23 de agosto de 2017, respectivamente, 
-✓ resentados or Pa elera Zárate. p p p 

¿..- -

Folio 15 (reverso) del Expediente , con forme se deta lla a continuación: 
'{ . .) 

N Presuntos incump/irnientrJ.s :;~rificados en la supervisión 

::>3p;;!ara Z3rate no h:1 :;umplído con al ~rJgr:una d~ \:/-Jn :~,Jr~0 s3c-:Jolecido en su Oiagnósti-; o ..\ 1bi:;,·u~1 1=-r~limin~r. toda vez 
:¡;J3 no ha r~3 /iz3do !os monitora?s 9'a aff'J anta.s in :.l~; s;,"!~,es · 3;· 1.•~ sup-eni'ci=1 , ; Jrras;;on · iantss ~l saq~,n-J.J s~mastr3.s j :;f 
~,10 201 0 y ~! prime" samasrra -:!"3 i ::ñ ? 20 1

- -~spa ; :) ~ ' )5 :,:r~ · .. 1 a:-:-,s T~: ?er3:1.1ra ? h_ .'l¡Je r ; ~1 .'"i ) . ~a:1....,;,. ::>JJmo. =~n0las. 
~s;r.11smo. :; / , 0 ni:0 rs J del J~r3.-~1a:!'J :):J :; J.'T:;.s:;J.-i:: ·S: ·~:~ 3 ; s •·1::; r ... 1as )'a .·, oni:.JraJ e,1::: .. .. , ;; .-1:;;Jn~-JJ5. ri.J h~ 3i-:JJ 

··3~ '-1: :FJ? ;?n m~tod?1Jci~s 9; •·:;J i :3¿~5 ::J!1f3 ~; ;/V.J..-; J. _ 
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c) Análisis de los descargos 

Expediente Nº 0757-2018-OEFAIDFAI/PAS 

17. En el escrito de descargos 1, Papelera Zárate señaló que con posterioridad a la 
Supervisión Especial 2017, realizó dos monitoreos complementarios de los 
Semestres 2016-1 y 2017-11, respecto a los parámetros Oxígeno Disuelto, pH y 
Temperatura, con la consultora Environmental Hygiene & Safety S.R.L. - EHS y 
con el Laboratorio Análisis Ambientales S.C.R.L. - LABECO, este último 
acreditado por INACAL-DA con Registro Nº LE-034 y con metodologías 
acreditadas para los parámetros en cuestión, con lo cual habría subsanado la 
presente conducta. 

18. Por otra parte, respecto a los parámetros Mercurio, Plomo, Cadmio y Fenoles, el 
administrado indicó que en el Acta de Supervisión no hubo observación de 
incumplimiento respecto a dichos parámetros, por lo que no pudo tomar las 
medidas alternativas para corregir o subsanar la presunta infracción; sin embargo, 
se comprometió a cumplir con el compromiso asumido en el DAP en sus 
monitoreos posteriores. 

• Respecto de los parámetros: Oxígeno Disuelto (OD), pH y Temperatura 

Aplicación de subsanación voluntaria 

------~1-9-. - 8e-la-revisióA-Ele-l0s-aGtl,laElos-en-el-l~xpeciiente-y-cie-la-búsqueda-er.1-el-Sistema----
de Trámite Documentario del OEFA (en adelante, STD), se ha verificado que 

,-:.--
:: (.j ,~ .. , ' ..; __ • 

"'· 

Papelera Zárate presentó los escritos con Registro Nº 0022818 y Nº 5062419 , del 3 
de enero y del 12 de junio de 2018, respectivamente, en los que adjuntó los 
Informes de Monitoreo de los Semestres 2016-1 (Complementario), 2017-1 
(Complementario) y 2017-11. 

20. Al respecto, del análisis de los Informes de Monitoreo Ambiental señalados en el 
acápite precedente, se desprende que Papelera Zárate realizó el monitoreo 
ambiental de los parámetros: (i) Oxígeno Disuelto (OD), (ii) pH y (iii) Temperatura 
del componente de Emisiones Líquidas, conforme se detalla a continuación: 

Cuadro Resumen Nº 2: Emisiones Líquidas de los Semestres 2016-11 
(complementario) y 2017-1 (complementario) 

P.er;ioí!le 

2016-11 
(Complem 

entario 
Semestre 

2017-1 

Emisione 
s 

Lí uidas 

Emisione 
s 

(Complem Líquidas 
entario) 

3062-
17 

3063-
17 

Laboratorio 
LABECO 

Oxígeno Disuelto 
pH 
Tem eratura 

Oxígeno Disuelto 
pH 
Temperatura 

Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - OEFA. 

EF-03 
(Vertimient 

o 

EF-03 
(Vertimient 

o) 

21/11/201 
7 

22/11/201 
7 

Fuente: Escritos con Registro N° 00228 y N° 50624 dei 3 de enero y 12 de junio de 2018, respectivamE;nie, 
presentados por Papelera Zárate. 
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Como se puede observar del cuadro precedente, los Informes de Ensayo Nº 3062-
172º y Nº 3063-1721 , fueron emitidos por el Laboratorio Análisis Ambientales 
S.C.R.L. - LABECO, laboratorio que cuenta con código de acreditación LE-034 y 
metodologías acreditadas por el INACAL para el análisis de los parámetros: (i) 
Oxígeno Disuelto (OD), (ii) pH y (iii) Temperatura. 

En ese sentido, del análisis de los Informes de Monitoreo Ambiental de los 
Semestres 2016-11 (Complementario) y 2017-1 (Complementario), se desprende 
que Papelera Zárate corrigió su conducta, respecto a realizar el monitoreo 
ambiental de los parámetros: (i) Oxígeno Disuelto (OD), (ii) pH y (iii) Temperatura 
del componente Emisiones Líquidas, toda vez, que realizó el monitoreo y el 
análisis con un laboratorio que cuenta con metodologías acreditadas por el 
INACAL. 

Sobre el particular, el TUO de la LPAG22 y el Reglamento de Supervisión del 
OEFA, aprobado por la Resolución de Consejo Directivo Nº 005-2017-OEFA/CD, 
modificado por la Resolución de Consejo Directivo Nº 018-2017-OEFA/CD (en 
adelante, Reglamento de Supervisión del OEFA)23 , establecen la figura de la 
subsanación voluntaria antes del inicio del PAS, como un eximente de 
responsabilidad administrativa. 

En el presente caso, de la revisión de los actuados en el Expediente bajo análisis, 
se advierte que, mediante el Acta de Supervisión, la Dirección de Supervisión 
requirió a Papelera Zárate que presente información que permita desvirtuar o 

Folio 51 del Expediente. 

Folio 37 del Expediente. 

Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
"(. .. ) 
Artículo 255º.- Eximentes y atenuantes de responsabilidad por infracciones 
1.- Constituyen condiciones eximentes de la responsabilidad por infracciones las siguientes: 
(. . .) 
f) La subsanación voluntaria por parte del posible sancionado del acto u omisión imputado como constitutivo de 
infracción administrativa, con anterioridad a la notificación de la imputación de cargos a que se refiere el inciso 
3) del artículo 253." 

Reglamento de Supervisión del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 005-2017-
OEFA/CD, modificado por Resolución de Consejo Directivo N° 018-2017-OEFAICD 
"(. . .) 
Artículo 15º.- Sobre la subsanación y clasificación de los incumplimientos 
15.1 De conformidad con lo establecido en el Literal f) del Articulo 255º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, si el 
administrado acredita la subsanación voluntaria del incumplimiento antes del inicio del procedimiento 
administrativo sancionador, se dispondrá el archivo del expediente de supervisión en este extremo. 

15. 2 Los requerimientos efectuados por la Autoridad de Supervisión o el supervisor mediante los cuales disponga 
una actuación vinculada al incumplimiento de una obligación, acarrean la pérdida del carácter voluntario de la 
referida actuación que acredite el administrado. Excepcionalmente, en caso el incumplimiento califique como 
leve y el administrado acredite antes del inicio del procedimiento administrativo sancionador la corrección de la 
conducta requerida por la Autoridad de Supervisión o el supervisor, la autoridad correspondiente podrá disponer 
el archivo del expediente en este extremo. 

15.3 Los incumplimientos detectados se clasifican en: 
a) lnct1mplimientos leves: Son aquellos que i1 volucran: (i) un riesgo leve; o (iiJ incumplimientos ele una obligación 
de carácter formal u otra que no c :1use dai'lo o :Je1juicio. · 
b) Incumplimientos trascenclentes: S.:in aquq/!os ~·ue involucran: 'il un J a ii•J a la vida y/o la saluJ ::Jq las ;;ersonaf;,, 
(iiJ u, daño a ta flora yio f:,i w 9. ,Hi' ;111 ··i93g'> s!:;;niiicativo o m0Jerad0: o. , iv1 inc'.1mo/imientos de una obligació'~1" 
ele ;ar3.,_;car ~orrne1 u otr3. q1_19 ;3~ 1ss- d:ri:' J .J 3r.=u,-::iJ 
,::J3r3 1:1 deterrninaci6n dei rfas;,o s~ 3: ;1:;? 1·~ ,3 :,e :·o:fologi3 ::iar3 i8 e.srirnec/6 . ., :je ·i9.sgo ? , .. 1:J,e·1:3: :,~1-=; ;¡e; ara 
;;: / h1curnplin11enro d3 les 'Jbfig=1 -;19n-:Js :¡s,:;a ,·~??l s.s arav,.st? Sr" s 1 ~-,,~XO ...!. :,:.·s .:)r1n:1 :J3t~9 inr9;/r3P :3 ji;,';,ra.serif9 
R :1gi :1m ~nro. 
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acreditar la subsanación del hallazgo detectado durante la S1:1pervisión Especial 
201724 , tal como se aprecia a continuación: 

"( ... ) 
10 Verificación de oblioaciones v medios probatorios ' 

¿Corrigió? Plazo para acreditar 
Nº Descripción (Sí, no, por la subsanación o 

determinar) corrección (*) 
( ... ) (. .. ) ( ... ) ( ... ) 

(. .. ) De la revisión de los Informes de monitoreo 
remitidos, se advierte que en el informe de 
monitoreo ambiental 2016-11 el parámetro de 
oxígeno disuelto (OD), no se encuentra acreditado, 

0.6 toda vez que en el informe de ensal!O se señala 
NO -

g_ue dicho 12arámetro es referencial, (. . .). 
Además, en el informe de monitoreo ambiental 
2017-1, se observa g_ue los resultados de los 
12arámetros de carneo (e_h, TEMPERA TURA ~ 
ODJ no tienen informe de ensavo. (. .. ). 

( ... ) (. . .) ( .. .) ( . .. ) 
(. . .)" 

(Negrita y subrayado agregados) 

25. Como se puede observar, a través del Acta de Supervisión se le exhortó a 
Papelera Zárate que proceda con la subsanación del presunto incumplimiento 
advertido durante la Su¡::>ervisión Es ecial 2017· sin embargQ, dicha acción no 
constituye un requerimiento, debido a que no cumple con los requisitos mínimos 
para ello, establecidos por el Tribunal de Fiscalización Ambiental en su 
oportunidad25, entre los cuales se encuentra señalar un plazo determinado. 

26. Por tanto, se concluye que las acciones efectuadas por Papelera Zárate con 
posterioridad a la Supervisión Especial 2017 y con anterioridad al inicio del 
presente PAS -lo cual ocurrió el 11 de mayo de 201826

, fecha en que fue notificada 
la Resolución Subdirectora!- cuentan con carácter voluntario. 

27. Cabe añadir que dicha subsanación voluntaria, se ha verificado únicamente 
respecto del extremo de la infracción detectada referido a realizar el monitoreo 
ambiental del componente Emisiones Líquidas de los parámetros: (i) Oxígeno 
Disuelto (OD), (ii) pH y (iii) Temperatura. 

28. En atención a ello, y en virtud de lo dispuesto en el literal f) del numeral 1 del 
artículo 255º del TUO de la LPAG y en el artículo 15º del Reglamento de_ 
Supervisión del OEFA, corresponde declarar la subsanación voluntaria y el 
archivo del presente PAS, en el extremo referido a realizar el monitoreo 

25 

Folio 5 del Acta de Supervisión , documento que obra en el disco compacto (CD) a folio 17 del Expediente. 

Resolución N.º 077-2018-OEFA/TFA-SMEPIM del 27 de marzo del 2018 
( .. .) ,,,,, . 
"49. En virtud de lo expuesto, esta sala es de la opinión que el requerimiento de información a efectos de acreditar 

la subsanación de una conducta infractora, deberá contener como mínimo: i · 
a) Un plazo determinado para la ejecución del requerimiento. \ . . •. ; 
b) La condición del cumplimiento que debe estar relacionada directamente con las obse1vaciones de't~éfaefas·::,, , . . .. / 

en la supervisión, esto es. consignar la manera de ,:;umplir con las obligacioMs 3mbientales, lo ·qua/ ,/ 
garantiza que lo que acreclite el administra,jo rest1/te 3corde coi lo requerido ¡;o, 13 Aclministración. '· · 

; ) La forma en que deo':: ser C'.tmpliclo el requerimiento (medie, i,:fjn90 para q'.te -a l =1clmin;.str3-:fo remita /3 
información solicita:/3 _v la , tsnB puad.a ser é!V:'l iueda). ·· 

F;:i lio 21 dei Expediente. 
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ambiental del componente de Emisiones Líquidas de los parámetros 
Oxígeno Disuelto (0D), pH y Temperatura. 

• Respecto de los parámetros; Mercurio, Plomo, Cadmio y Fenoles 

29. Con relación a los parámetros Mercurio, Plomo, Cadmio y Fenoles, a través del 
escrito de descargos 1, el administrado precisó que en el Acta de Supervisión no 
hubo observación alguna respecto al incumplimiento de dichos parámetros, por lo 
que no pudo tomar las medidas alternativas para corregir o subsanar la presunta 
infracción; sin embargo, se comprometió a cumplir con el compromiso asumido en 
el DAP en sus monitoreos posteriores. 

30. Sobre el particular, si bien durante la Supervisión Especial 2017, la Dirección de 
Supervisión no puso en manifiesto que el administrado se encontraba 
incumpliendo el compromiso ambiental materia de análisis, mediante la revisión 
posterior de la documentación presentada por Papelera Zárate a través de dicha 
diligencia, la Autoridad Supervisora pudo advertir éste no realizó el monitoreo 
ambiental de los parámetros Mercurio, Plomo, Cadmio y Fenoles en los 
Semestres 2016-11 y 2017-1, conforme lo establece el DAP. 

31 . En consecuencia y en cumplimiento de las prerrogativas establecidas en el 
Reglamento de Supervisión del OEFA, mediante el Informe de Supervisión, la 
Dirección de Supervisión efectuó el análisis correspondiente a la presunta 
infracción, el mismo que fue tomado en consideración en la imputación de cargos 
efectuada por la SFAP a través de la Resolución Subdirectora!. 

32. Al respecto, corresponde indicar que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 18º 
de la Ley 29325, Ley del Sistema de Fiscalización Ambiental (en adelante, Sinefa), 
los administrados son responsables objetivamente por el incumplimiento de 
obligaciones derivadas de los instrumentos de gestión ambiental, así como de las 
normas ambientales y de los mandatos o disposiciones emitidas por el OEFA. 

33. Asimismo, el literal b) del artículo 13º del Decreto Supremo Nº 017-2015-
PRODUCE, que aprueba el Reglamento de Gestión Ambiental para la Industria 
Manufacturera y Comercio Interno (en adelante, Reglamento para la Industria 
Manufacturera y Comercio Interno) establece que es una obligación del titular 
de la industria manufacturera cumplir la legislación ambiental aplicable a sus 
actividades, las obligaciones derivadas de los instrumentos de gestión ambiental 
aprobados por la autoridad competente, así como todo compromiso asumido en 
el instrumento, en los plazos y términos establecidos. 

En atención a lo estrictamente estipulado por la normativa de la materia, los 
administrados deben dar cumplimiento a sus respectivos instrumentos de gestión 
ambiental una vez que estos son aprobados por la autoridad certificadora, 
PRODUCE. 

Por tanto , resultaba exigible para Papelera Zárate cumpli r con los comprom isos 
ambientales asumidos en su DAP desde la fecha en que el citado instrumento de 
gestión am biental fue aprobado, el cual, conforme se mencionó en el literal a) del 
acápite 111.1 de la presente Reso lución, estaobció en su programa de moni'oreo , • 
res!lizar el análisis :lel componente 3mb·-snral ~misiones Líquidas, incluidos los 
paráme¡,-os que s::rn materi::, de análisis . -:: !lo, -;:=is :3 .::ue el miSt"1 no s-sa 
r-10, ':fi c::ido po·· 13 a1.roridad ce ·.ificado r:1 
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36. En ese sentido, Papelera Zárate no requería que la Dirección de Supervisión 
ordene durante la supervisión que realice el programa de monitoreo indicándole 
todos y cada uno de los parámetros comprometidos, puesto que estos son de 
conocimiento de dicho administrado, quien para corregir o subsanar el presente 
hecho imputado debía haber realizado los monitoreos ambientales con la 
evaluación completa de todos sus parámetros; por lo que, el referido argumento 
de defensa manifestado por el administrado carece de sustento. 

37. Ahora bien, del análisis de los Informes de Monitoreo Ambiental de los Semestres 
2016-11 (Complementario) y 2017-1 (Complementario), se advierte que Papelera 
Zárate no realizó el monitoreo ambiental de los parámetros: (i) Mercurio, (ii) Plomo, 
(iii) Cadmio y (iv) Fenoles, toda vez que no adjuntó los informes de ensayos con 
valor oficial que acrediten el análisis de dichos parámetros. 

38. No obstante, mediante el Escrito de descargos-11, el administrado presentó el 
Informe de Ensayo Nº IE-18-3895 del 31 de octubre de 2018, elaborado por el 
Laboratorio Analytical Laboratory E.I.R.L. -ALAB, acreditado por INACAL-DA con 
Registro N° LE-096. Dicho documento corresponde al informe complementario de 
monitoreo ambiental correspondiente al segundo semestre del 2017, con énfasis 
en los parámetros Cadmio, Mercurio, Plomo y Fenal para efluentes líquidos y 
calidad de agua. 

3-9-. - De la revis ionclel mencionado informe, se advierte que el monitoreo de efluentes 
líquidos y calidad de agua fue realizado del 23 al 31 de octubre de 2018, conforme 
al siguiente detalle: 

Cuadro Resumen Nº 2: Informe de Monitoreo Complementario 2017-11 

-
li ·1roat0s,idel1Jlbá'bpratoriQ,. 

Laboratorio Analvtical Laboratorv EIRL (ALAB 
Registro Acreditado por el INACAL con Registro Nº LE-096 

11:"' ·· ,• 
IIDátos ~e1i)Nl6AiJa'rée = 

Informe de Fecha de Estaciones Parámetros Metodología de Análisis 
ensayo Nº muestreo 

pH, APHA-Part 4500-W B 
EF-01, EF-02, Temperatura, APHA-Part 2550 B 

IE-18-3895 23/10/2018 
EF-03 Fenol, APHA-Part 5530 B, C 

(vertimiento), Cadmio, APHA-Part 3030 E/Part 3111 B 
C-1 y C-2 Plomo, APHA-Part 3030 E/Part 3111 B 

Mercurio APHA-Part 3112 B 

40. Asimismo, a través de la consulta efectuada en el sitio web: 
https://aplicaciones.inacal.gob.pe/crtacre/#, se procedió a verificar que las . 
metodologías de análisis utilizadas para la evaluación de los parámetros Cadmio, 
Mercurio, Plomo y Fenal se encuentran dentro del alcance de la acreditac_i9_n 
otorgada por el INACAL, conforme se aprecia en el pantallazo que se muestra":a, 
continuación: 
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FENOL 

CADMIO 

"'-'1lAO 
:201~1UJ6 

MERCURIO 

PLOMO 

41 . Conforme a lo expuesto, el administrado cumplió con adecuar su conducta 
infractora referida a la falta de realización de monitoreo de Emisiones Líquidas 
respecto de los parámetros Fenol, Cadmio, Plomo y Mercurio; ello, a través de la 
presentación del Informe de Ensayo N° 1 E-18-3895 del 31 de octubre de 2018. 

Sin embargo, dicha acción correctiva se efectuó con posterioridad a la fecha de 
notificación de la Resolución Subdirectora!' que dio inicio al presente PAS (11 de 
mayo del 2018), por lo que no es de aplicación el eximente de responsabilidad, 
referido a la subsanación voluntaria . 

43. No obstante, resulta pertinente mencionar que las acciones adoptadas a fin de 
corregir la conducta infractora, serán analizadas a fin de determinar la pertinencia 
del dictado o no de med idas correctivas correspondientes. 

Dicha conducta configui-a la inrracción imputad =1 en el numeral 1 de la T.:1 0! 3 N. º ·1 

de la Resolución Subd irec'or:i í; oor !ci que, coffesponde dec larar la ex:i s enc ia 
res ponsab ilidar admin is trati va ci e Papei9ra Zá rate por el prese n~e ?.~S . en 
ei ext emo refe rk o a l::1 f· i .~ ~e . eall za c iór del moni :0 ·eo arnbien :3 \ de ;os 
pa ráms t:-os . (i) Me· C"rio. (ii ¡ P:om o, (i i; · ~ :1ci rnic. y (iv) F;;no !.:: s, del 
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componente Emisiones Líquidas, correspondiente a los Semestres 2016-11 y 
2017-1. 

IV. CORRECCIÓN DE LA CONDUCTA INFRACTORA Y/O DICTADO DE MEDIDAS 
CORRECTIVAS 

IV.1. Marco normativo para la emisión de medidas correctivas 

45. 

46. 

47. 

Conforme al numeral 136.1 del artículo 136º de la LGA, las personas naturales o 
jurídicas que infrinjan las disposiciones contenidas en la referida Ley y en las 
disposiciones complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán 
acreedoras, según la gravedad de la infracción, a sanciones o medidas 
correctivas27 . 

En caso la conducta del infractor haya producido algún efecto nocivo en el 
ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas, la autoridad podrá 
dictar medidas correctivas, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 22.1 del 
artículo 22º de la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental (en adelante, Ley del Sinefa) y en el numeral 249.1 del 
artículo 249º del TUO de la LPAG28 . 

El literal d) del numeral 22.2 del artículo 22º de la Ley del Sinefa29
, establece que 

---------para-dictar-una medida-correctiva-es-necesario-que-la-conducta-infractora-haya----
producido un efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la salud de 

27 

28 

las personas. Asimismo, el literal f) del numeral 22.2 del artículo 22º de la Ley del 
Sinefa30

, establece que se pueden imponer las medidas correctivas que se 

Ley N° 28611, Ley General de Ambiente. 
"Artículo 136º.- De las sanciones y medidas correctivas 
136. 1 Las personas naturales o jurídicas que infrinjan las disposiciones contenidas en la presente Ley y en las 
disposiciones complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, según la gravedad de la 
infracción, a sanciones o medidas correctivas. 
( ... )". 

Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
"Artículo 22º. - Medidas correctivas 
22. 1 Se podrán ordenar las medidas correctivas necesarias para revertir, o disminuir en lo posible, el efecto 
nocivo que la conducta infractora hubiera podido producir en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las 
personas. 
( . . . )". 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
"Artículo 249º. -Determinación de la responsabilidad 
249. 1 Las sanciones-administrativas que se impongan al administrado son compatibles con el dictado de medidas 
correctivas conducentes a ordenar la reposición o la reparación de la situación alterada por la infracción a su 
estado anterior, incluyendo la de los bienes afectados, así como con la indemnización por los daños y perjuicios 
ocasionados, las que son determinadas en el proceso judicial correspondiente. Las medidas correctivas deben 
estar previamente tipificadas, ser razonables y ajustarse a la intensidad, proporcionalidad y necesidades de los 
bienes jurídicos tutelados que se pretenden garantizar en cada supuesto concreto". 

Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
"Artículo 22°. • Medidas correctivas 
(. . .) 
22.2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran, de manera enunciativa .. las siguientes: 
(. .. ) 
él) La obligación del responsable del daño a restaurar, reh abil itar o reparar la situación alter3da. segon :sáa el ,: 1 
.::as,J, y j e no ser posible ello, !a :i ' li;ación a compensarl a en términos :imbientales y/o económica . 1 _ _- ;¡:,;, ,,,. 

Ley W 293 25, Ley del Sis tema Nacion31 d e ::v :1IL1ación y Fis caliza ión Am biental. 
·'Articulo 22' . • iVledidas correctiva;; 
( . . } 
22.2 ~r1tr;; la.s 1nedid9s que pu9cfe n dictar3a .se encuentran. d~ Inaner3 ~, unciativa, las si;1:;i9,u9.;: 
I 
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consideren necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo de la 
conducta infractora en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las 
personas. 

48. Atendiendo a este marco normativo, los aspectos a considerar para la emisión de 
una medida correctiva son los siguientes: 

a) Se declare la responsabilidad del administrado por una infracción; 

b) Que la conducta infractora haya ocasionado efectos nocivos en el ambiente, 
los recursos naturales y la salud de las personas, o dicho efecto continúe; y, 

c) La medida a imponer permita lograr la reversión , restauración, rehabilitación, 
reparación o, al menos, la mitigación de la situación alterada por la conducta 
infractora. 

Secuencia de análisis para la emisión de una medida correctiva cuando existe 
efecto nocivo o este continúa 

0 
se dC2-C.l•u --.:a l.i 

r espon sabilidad del 
.:,dmintstr.,do 

Existe efecto nocivo 
sobrc e l o1 m bicn tc, los 
re cursos natu rales y 13 
s..1 lu d d e las p erson as 

L..'.I m e d id :. corrcctiv:i, pued e 
lograr la r cst aur.ición . 

rcpa r:1clón o. a l men o s. 
m it i¡;._"\c i6n del d ano 

ocasionado. 

Elaborado por la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - OEFA. 

49. De acuerdo al marco normativo antes referido, corresponderá a la Autoridad 
Decisora ordenar una medida correctiva en los casos en que la conducta infractora 
haya ocasionado un efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la salud 
de las personas, o dicho efecto continúe; habida cuenta que la medida correctiva 
en cuestión tiene como objeto revertir, reparar o mitigar tales efectos nocivos31 . En 
caso contrario -inexistencia de efecto nocivo en el ambiente, los recursos 
naturales y la salud de las personas- la autoridad no se encontrará habilitada para 
ordenar una medida correctiva, pues no existiría nada que remediar o corregir. 

De lo señalado se tiene que no corresponde ordenar una medida correctiva si se 
presenta alguno de los siguientes supuestos: 

a) No se haya declarado la responsabilidad del administrado por una infracción; 

b) Habiéndose declarado la responsabilidad del administrado, la conducta 
infractora no haya ocasionado efectos nocivos en el ambiente, los recursos 
naturales y la salud de las personas; y, 

t) Otras que se consideran necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo que la conducta infractora 
produzca o oudiera producir en el 9mbianta. los recursos naturales o fa salud de las personas" (e l én fasis es 
agré:g adol 
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c) Habiéndose declarado la responsabilidad del administrado y existiendo 
algún efecto nocivo al momento de la comisión de la infracción, este ya no 
continúa; resultando materialmente imposible32 conseguir a través del 
dictado de la medida correctiva, la restauración, rehabilitación, reparación o, 
al menos, la mitigación de la situación alterada por la conducta infractora. 

51. Como se ha indicado antes, en el literal f) del numeral 22.2 del artículo 22º de la 
Ley del Sinefa, se establece que en los casos donde la conducta infractora tenga 
posibles efectos perjudiciales en el ambiente o la salud de las personas, la 
Autoridad Decisora puede ordenar acciones para evitar la materialización del 
efecto nocivo de la conducta infractora sobre el ambiente, los recursos naturales 
o la salud de las personas. Para emitir ese tipo de medidas se tendrá en cuenta lo 
siguiente: 

(i) cuál es el posible efecto nocivo o nivel de riesgo que la obligación infringida 
podría crear; y, 

(ii) cuál sería la medida idónea para evitar o prevenir ese posible efecto nocivo, 
de conformidad al principio de razonabilidad regulado en el TUO de la LPAG. 

52. De otro lado, en el caso de medidas correctivas consistentes en la obligación de 
compensar33, estas solo serán emitidas cuando el bien ambientaJ_o_bj.eJo_de'------

-------------=p:-::r=otección ya no pueda ser restaurado o reparado. En este tipo de escenarios, se 
deberá analizar lo siguiente: 

(i) la imposibilidad de restauración o reparación del bien ambiental; y, 

(ii) la necesidad de sustituir ese bien por otro. 

IV.2. Aplicación al caso concreto del marco normativo respecto de si corresponde 
proponer el dictado de una medida correctiva 

• Único hecho imputado: Respecto a los parámetros Mercurio, Plomo, Cadmio 
y Fenoles 

53. En el presente caso, la infracción verificada se encuentra referida a que Papelera 
Zárate no realizó el monitoreo ambiental de los parámetros: (i) Mercurio, (ii) Plomo, 

32 

33 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
''Artículo 3º. - Requisitos de validez de los actos administrativos 
-Son requisitos de validez de los actos administrativos: 
(. .. ) 
2. Objeto o contenido. - Los actos administrativos deben expresar su respectivo objeto, de tal modo que pu_eda 
determinarse inequívocamente sus efectos jurídicos. Su contenido se ajustará a lo dispuesto en el ordenamiento 
jurídico, debiendo ser lícito, preciso, posible física y jurídicamente, y comprender las cuestiones surgidas de la -
motivación. 
(. . .) 
Artículo 5º.- Objeto o contenido del acto administrativo 
(. . .) . 
5. 2 En ningún caso será admisible un obj eto o contenido prohibido por el orden normativo, ni incompatible con. ia 
situación de hecho prevista en las normas; ni impreciso, obscuro o imposible de realizar''. /_~ · 

Ley N° 29325, Ley del Sistema Naciona l de Evaluación y Fiscalización Am bienta l. 
"Articulo 22 ,. - Medidas correctivas 
(. .) 
22. 2 entre las medidas qua pi1aden dictarse se ancuentr,m. de mana:·:1 an'.111 ::;f9!iv =1. /:is sigui.;mt9s: 
(. . . ) 
d) 1_3 ojligación ce! responsable ::: ei j3ño a res,aurar, rehabiii :ar 0 re:nr,· ''-' si:~ación ai¡era,~ a, se,;iú1 ,ea ei 
cas0. y de no ser 00sibie el lo, la obl i;iación a compensarla en térn, ¡;1os arn :,,,,,,:::ites vio eonómica. 
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(iii) Cadmio y (iv) Fenoles, del componente Emisiones Líquidas, correspondiente 
a los Semestres 2016-11 y 2017-1. 

54. Sin perjuicio de ello, tal como se ha indicado en apartados anteriores, Papelera 
Zárate ha presentado el Informe de Ensayo Nº IE-18-3895 del 31 de octubre de 
2018 -con posterioridad al inicio del presente PAS-, el cual permite evidenciar 
que dicho administrado ha realizado los monitoreos ambientales de los citados 
parámetros con metodologías acreditadas por INACAL; por lo tanto, ha corregido 
la conducta infractora materia de análisis. 

55. En ese sentido, en la medida que se ha verificado el cese de los efectos de la 
conducta infractora, no existe la necesidad de ordenar la reversión, restauración, 
rehabilitación, reparación o, al menos, la mitigación de la situación alterada por la 
conducta infractora. 

56. En consecuencia, no corresponde ordenar medidas correctivas en dicho extremo, 
en estricto cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22º de la Ley del SINEFA. 

En uso de las facultades conferidas en el literal c) del numeral 11.1 del artículo 11 º de 
la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
modificado por la Ley Nº 30011, los literales a), b) y o) del artículo 60º del Reglamento . 
de Organización y Funciones del· Qrganismo -de Evaluación y Fiscalización Ambiental - ._ 
OEFA, aprobado mediante D~crefo Supfemo 'N·0 ·Ó13-2017-MINAM, el artículo 19º de la' :: . 
Ley Nº 30230, Ley que establece1medidas tributarias: simplificación de procedimientos 
y permisos para la promoción y'dinamizáoión de li!l imtersión en el país y de lo dispuesto 
en el artículo 4° el del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Declarar la existencia de responsabilidad administrativa de Papelera 
Zárate S.A.C., por la comisión de la infracción que consta en el numeral 1 de la Tabla 
Nº 1 de la Resolución Subdirectora! N.0 393-2018-OEFA/DFAI/SFAP, en el extremo 
referido a la falta de realización de monitoreos ambientales del componente Emisiones 
Líquidas, correspond iente a los Semestres 2016-11 y 2017-1, respecto de los parámetros 
Mercurio, Plomo, Cadmio y Fenoles, por los fundamentos expuestos en la parte 
considerativa de la presente Resolución . 

Artículo 2º.- Archivar el procedimiento administrativo sancionador iniciado contra 
~,oll y AA Papelera Zárate S.A.C., por la presunta infracción descrita en el numeral 1 de la Tabla 

r-.,~ ~ ~ Nº 1 de la Resolución Subdirectora! N.º 393-2018-OEFA/DFAI/SFAP, en el extremo 
Í~ ~-eferido a la fa lta de realización de monitoreos ambientales del componente Emisiones 
\, i----+--j íquidas, correspondiente a los Semestres 2016-11 y 2017-1, respecto de los parámetros 
'~ ºBº r:,<:::.~ Oxígeno Disuelto (OD) , pH y Temperatura, por los fundamentos expuestos en la parte 

·oEFr,.· considerativa de la presente Resolución . 

,· -¡:. 

Artículo 4º .- lniun ar a Papelera Zá rate S.A.C ., que de :1cue1·do a los a1i ículo3 28' y 
29º del Reglsrn en·o :le! 0 rocedimi en· o Admi :1i str:it ivo S,mcionad,x jel OEFA, :ipr:lb3d~ 
oor ia Reso lución e CJ,,.3ejo Di ec~ivJ Nº 027-20 17-0 '=.-;:.::...;r-.o :1•_1e e:-: caso e· e x, ;·e :¡10 
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inscripción en el Registro de Infractores Ambientales (RINA), así como su inscripción en 
el Registro de Actos Administrativos (RM). 

Artículo 5º.- Informar a Papelera Zárate S.A.C., que contra lo resuelto en la presente 
resolución es posible la interposición del recurso de reconsideración o apelación ante la 
Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos del OEFA, dentro del plazo de 
quince (15) días hábiles contado a partir del día siguiente de su notificación, de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 216º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-
JUS, y en el artículo 24º del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador 
del OEFA, aprobado por la Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD. 

Regístrese y comuníquese, 

ERMC/DCPl/sc 
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